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DEMANDANTE: ANA MARIA ALBOR IBARRA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS DIAZ IBAÑES 
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Entra al despacho el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTO, seguido por 

ANA MARIA ALBOR IBARRA contra JUAN CARLOS DIAZ IBAÑES, donde el 

apoderado judicial de la parte ejecutada interpone formulación de objeción a la 

modificación del Crédito realizada por esta agencia judicial el 05 de agosto de 2022 

y presenta una liquidación del crédito alternativa, corrigiendo las falencias. 

 

 

Al respecto, señala el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso 

que: 

 

“…Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 

que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 

respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el 

remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto 

de apelación…” 

 

Sin ahondar en justificaciones el Despacho rechazará la objeción formulada habida 

cuenta que, de conformidad con lo establecido con el artículo antes descrito, cuando 

el juez aprueba o modifica la liquidación, está solo será apelable cuando se altere 

de oficio la cuenta, tal como sucedió en el presente caso, recurso que no fue 

interpuesto por el solicitante, por lo que este despacho judicial, 

  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR de plano, la objeción que formuló la parte demandada a la 

a la modificación del Crédito realizada por esta agencia judicial el 05 de agosto de 

2022, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la presente decisión a la parte interesada.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ 
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